






UNIVERSI.NAL DE PIURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

RESOLUCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Nº 0365-2025-DGA-UNP 
Piura, 23 de setiembre de 2025 

Estando a lo dispuesto por la Dirección General de Administración, en uso de sus atribuciones legales 
conferidas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, la Reformulación del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA EN LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, DISTRITO 
DE CASTILLA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA"-I ETAPA, por el monto de SI 7'281,705.36 
(siete millones doscientos ochenta y un mil setecientos cinco con 361100 soles) con precios vigentes 
al mes de setiembre del 2025, con modalidad por Contrata y cuyo plazo de ejecución será de doscientos 
cuarenta (240) días calendario conforme lo solicitado por la Unidad Ejecutora de Inversiones, mediante el 
Oficio N° 698-UEI/DGA-UNP-2025 y desagregado de la siguiente manera: 

ITEM DESCRIPCION PRESUPUESTO 
1 COMPONENTE 1: INFRAESTRUCTURA 
2. ESTRUCTURAS 3'498 437.24 
03. ARQUITECTURA 814 194.50 
4. INSTALACIONES SANITARIAS 149 580.70 
5. INSTALACIONES ELECTRICAS 504 636.42 

COSTO DIRECTO 4'966 848.86 
GASTOS GENERALES (08% C.D) 397 347.91 
UTILIDADES (07%) 347 679.42 
SUBTOT AL (Al 5'711.876.19 
IGV (18%) 1 ·028 137.71 
COSTO TOTAL DE OBRA 6740 013.90 

COSTO POR SUPERVISIÓN DE OBRA INC. 242 301.20 
COSTO POR ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE 255 960.60 
CONTROL CONCURRENTE 43 429.65 
TOTAL INVERSIÓN DEL PROYECTO 7'281 705.36 
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ARTÍCULO 2°.- El personal profesional de Ingeniería que han intervenido en la revisión, calculo y 
análisis técnico de los documentos que componen el expediente de Reformulación del Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA EN LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, DISTRITO DE CASTILLA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

PIURA" - I ETAPA, por el monto de S/ 7'281,705.36 (siete millones doscientos ochenta y un mil 
setecientos cinco con 36/100 so/es), aprobada en el artículo 1° de la presente resolución, son responsables 
del contenido y la veracidad de los informes técnicos que sustentan la Procedencia. 

ARTICULO 3°.� NOTIFICAR, a la Unidad Ejecutora de Inversiones a fin de que custodie el Expedient· é· ·• '-"' 
Técnico. 

ARTÍCULO 4°.- HÁGASE, de conocimiento la presente Resolución a las Oficinas de Tesorería; 
Contabilidad; Oficina Central de Asesoría Juridica; Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y demás órganos 
administrativos de la Universidad Nacional de Piura . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
TGGA/VHBA 
c._ ''º"◄ 
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DIRECTOR GENERAL DE A, •,\liNIST
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